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ASAMBLEA ANUAL ORDNARIA 2007. Se transcribe a los clubes del Estatuto de esta Asociación Tucumana; Titulo Tercero – Autoridades - Asamblea los Arts:  15, sexto renglón hasta punto aparte., Art.16, primero y segundo renglón hasta punto aparte,  y Art. 25,  segundo párrafo completo. 
ARTICULO 15:, y para el caso que una entidad afiliada solicite la inclusión de algún punto en el Orden del Día deberá ser formulado el pedido por escrito antes del 30 de noviembre.

ARTÍCULO 16:  En todos los casos sólo podrán tratarse los asuntos que motivan la convocatoria y se encuentren incluidas en el Orden del Día.

ARTICULO 25: Únicamente podrán ser elegidos miembros del Consejo Directivo,  aquellas personas que hayan sido propuestas hasta 72 horas antes del acto por alguna afiliada. El Consejo Directivo hará conocer sus nombres a las restantes afiliadas antes de la celebración de la Asamblea. La propuesta de candidato deberá efectuarse acompañada de la aceptación de la candidatura con acreditación del carácter de socio activo. Sí no hubiere ninguna proposición de candidatos, la Asamblea procederá directamente a la elección o pasará ese tema a cuarto intermedio por un término no mayor a 7 días.

CLUB ATLETICO CENTRAL CORDOBA: Se felicita al Club Atlético Central Córdoba por haber obtenido en la Provincia de Salta el “Tercer Puesto” con su 7ª División Damas en el Torneo de  Verónica Rovira.

CLUB ATLETICO TUCUMAN: Se comunica que se encuentra a disposición fotocopias de las actuaciones de la Resolución Nº 37 de fecha 12/11/07 del Honorable Tribunal de Disciplina Inferior, solicitamos se apersone un miembro de la Comisión Directiva  con sello  del mencionado club 

Nota: Nº 578/07,  se toma conocimiento  y se autoriza  a realizar el Seven  Clausura de Mami’s, durante los días 01 y 02/12/07, teniendo en cuenta lo establecido por la Subsecretaria de Deportes con  respecto a los horarios hasta  Hs.11:00  y a partir de Hs. 18:00.

A la Srta. Agostina Chapes, se le solicita la devolución de la camiseta,  blanca con rayas naranjas y azul,  utilizada con el Seleccionado Sub-14 de Damas en la Provincia de Buenos  Aires.

TESORERIA                                                                                                                                                                                                                       

A LOS CLUBES: Se recuerda que deben abonar las deudas correspondientes  a Cuota de jugadores/as, Multas y Arbitrajes no abonados en cancha  2007, montos que ya fueron enviados oportunamente
COMISION DE COMPETENCIA

Este Consejo Directivo hace llegar sus felicitaciones  a los Campeones del Torneo Clausura de 2ª División, Compartido entre “ SAN MARTIN Y CARDENALES”.
                                                                                       TRIBUNAL DE DISCIPLINA INFERIOR
San Miguel de Tucumán, 27 de noviembre de 2007  

EXPEDIENTE: Nº 565

INFORME:  JULIO CESAR MARINI

FECHA:   09/11/07

EQUIPOS:  CARDENALES  vs   ATLETICO TUC.  

DIVISION:  1ª DIVISION CABALLEROS
RESOLUCION Nº 36
RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: APLICAR a HUGO GOMEZ CABRERA, Auxiliar del Club Cardenales la pena de TRES fechas de SUSPENSIÓN, contados a partir del día siguiente de su expulsión, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los arts. 1, 2, 5 inc. c, 7, 51 inc. c., 65 y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimiento.- La presente sanción impide desempeñar solamente la actividad de Auxiliar, función ésta ejercida al momento del hecho inculpado, de conformidad a lo dispuesto por el art. 74.- 





ARTICULO SEGUNDO: Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín Informativo.- 

EXPEDIENTE: Nº 513

INFORME:  JUAN PABLO GOMEZ

FECHA: 15/10/07

EQUIPOS:  ATLETICO TUC.   vs  LOS TARCOS”B”

DIVISION:  1ª DIVISION DAMAS
Y VISTAS: Las actuaciones incidentales que se instruyen en relación al presente caso este Tribunal dispone: 

I) DISPONER se corra vista, con copia de las presentes actuaciones, al Club Atlético Tucumán, por el término de cinco días hábiles, a fin de que formule los descargos que estime pertinentes, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 65 del Código de Penas y Normas de Procedimientos.- 

II) Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín Informativo.- 




CONSEJEROS PRESENTES: J. Calderó de Acevedo, L.N. Valladares, Martínez Novillo, J A. López Z.  E. de  Gálvez.  C. Jiménez. y  R. Quispe.  


  


AUSENTEC/AVISO:. L.G. de Vidoz, M. Becerra 





AUSENTE S/AVISO:  O. Bustos.  
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Se comunica a los Clubes Afiliados que la Asamblea Anual Ordinaria 2007 se llevara a cabo el día viernes 21 de diciembre de 2007 a Hs. 20:30, oportunamente se enviara la documentación correspondiente,





























































































































